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INFORM E DEL COM ISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

BRIGM AG CONSULTORES CIA. LTDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dando cumplimiento a la nominación como Comisario Principal, que me hiciera la Junta de General 

de Socios de "BRIGM AG  CONSULTORES CIA. LTDA  " , y lo dispuesto en el art ículo 279 de la Ley de 

Compañías del Ecuador, en lo referente a las obligaciones de los comisarios, presento a ustedes mi 

informe sobre la razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado a ustedes la 

Administ ración, en calidad de Comisario Principal. He auditado los estados financieros de la 

BRIGM AG CONSULTORES CIA LTDA  ., que se acompañan, los cuales comprenden el estado de 

situación financiera, estado de resultados, estado de cambio en el pat rimonio, estado de flujo de 

efect ivo, notas a los estados financieros al 31 de diciembre de 2012. 

RESPONSABILIDAD  DE LA ADM INISTRACION  POR LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La administ ración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados 

financieros preparados bajo las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), así como 

el cont rol interno, necesario para poder prepara los estados financieros y que estos se encuentren 

libres de desviaciones materiales. 

A cont inuación pongo en consideración a la Junta lo temas más relevantes revisados en la 

auditoria: 

1. La administ ración de BRIGM AG CONSULTORES CIA. LTDA,  ha cumplido con las normas 

legales, estatutarias, y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta General. 

2. El cont rol interno de la compañía es adecuado en las circunstancias de su act ividad 

operacional y administ rat ivo. 

3. La contabilidad esta dentro de las normas legales, y debidamente regist radas en los libros 

de contabilidad, y estos han sido elaborados de acuerdo con las nuevas Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF para PYM ES). 

4. Adopción de las Normas NIIF para PYM ES, en cumplimiento con la Resolución 

N.08.G.DSC.010, 20 de Noviembre del 2008 , ent re ot ros se establece el cronograma de 

aplicación obligatoria, de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF"  por 

partes de las compañías y entes sujetos al cont rol y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías. La empresa adopto las Normas NIIF para PYM ES, por cuanto sus act ivos totales 

son inferiores a $4 millones, sus ventas anuales no superan los $5 millones y no t iene más 

de 200 t rabajadores. 
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En cumplimiento con el cronograma la administ ración presento los informes de la primera, 

segunda y tercera fase, para conocimiento de los señores Socios y presentación a la 

Superintendencia de Compañías, y conocimiento de la conciliación del pat rimonio neto al 

01 de Enero del 2011, periodo de t ransición. 

5. Las convocatorias a la Junta General de Socios, se realizaron de conformidad con las 

disposiciones societarias vigentes. Los expedientes de la Junta General de Socios, se 

conservan de acuerdo con la Ley, así como los libros de actas de la Junta de Socios. 

6. Las cifras presentadas en los Estados Financieros guardan correspondencia con las 

asentadas en los regist ros contables, estos son confiables. 

7. BRIGM AG CONSULTORES CIA. LTDA,  ha cumplido oportunamente todas sus obligaciones 

t ributarias, laborales, y demás ent idades de cont rol, en base a las fechas establecidas por 

las autoridades y sus reglamentos. 

OPINIÓN 

En mi opinión, los estados financieros presentan, razonablemente, en todos los aspectos 

materiales, la posición financiera de la BRIGM AG CONSULTORES CIA. LTDA.  al 31 de diciembre de 

2012, el resultado de sus operaciones, estado de cambio en el pat rimonio, estado de flujos de 

efect ivo, notas a los estados financieros de acuerdo con las Normas NIIF para PYM ES. 

Quito  DM  22 de M ayo del  2013 


